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Mérida, Yucatán, a 24 de julio de dos mil siete. 
 
Vistos: Para dictar resolución, en base al dictamen que al titular del Poder Ejecutivo envió el  
Consejo de Notarios del Estado de Yucatán, respecto de la queja presentada por el señor José  
Carlos Guzmán Alcocer, con su carácter de Director General de la Comisión Ordenadora del  
Uso de Suelo del Estado de Yucatán, ante el propio Consejo, en contra del abogado Carlos  
Alfredo Evia Salazar, actualmente titular de la Notaría número dieciséis del Estado, por  
operaciones que realizó como titular de la notaría pública número ochenta y seis, y   
 

R E S U L T A N D O:  
 
PRIMERO.- Con fecha diecisiete de agosto de dos mil cinco, el señor José Carlos Guzmán  
Alcocer, con su carácter de Director General de la Comisión Ordenadora del Uso de Suelo del  
Estado de Yucatán, formuló ante el H. Consejo de Notarios del Estado una queja contra el  
abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, por probables irregularidades que realizó como titular de  
la notaría pública número ochenta y seis del Estado, que hizo consistir, en resumen, en lo  
siguiente: 

A).- Que con fecha tres de mayo de 1999 se otorgó ante dicho notario la escritura  
pública número 188 que contiene un reconocimiento de adeudo que hizo “Suministros y  
Construcciones Civiles y Electromecánicas”, Sociedad Anónima de Capital Variable en favor de  
la mencionada Comisión y la constitución de hipoteca sobre los predios marcados con los  
números 105 letra “H” de la calle 17  de la colonia Chuburná de Hidalgo y 436  y 438 de la calle  
10 “A” de la colonia Díaz Ordaz, ambas de esta ciudad, que otorgó la señorita Ligia Méndez  
Menéndez para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicho  
reconocimiento de adeudo, escritura que el referido notario no inscribió en el Registro  
Público de la Propiedad.  

B).- Que con fecha siete de mayo de 1999 el mismo notario expidió una copia certificada  
de dicha escritura. 

C).- Que no obstante lo anterior, ante el mismo notario, en escritura pública número  
388 de fecha 12 de agosto de 1999, la señorita Ligia Méndez Menéndez vendió libre de  
gravámenes a la señora Laura Josefina Vallejos Vargas el predio número 438 de la calle 10 “A”  
de la colonia Díaz Ordaz. 

D).- Que además, ante el mismo notario, en escritura pública número 374 de fecha  
cinco de julio de 2000, la señorita Ligia Méndez Menéndez vendió libre de gravámenes al  
señor Francisco Corzo Jiménez el predio número 436 de la calle 10 “A” de la colonia Díaz  
Ordaz. 

E).- Que por último, con fecha 31 de enero de 2002, la Administración Local de  
Recaudación Fiscal solicitó por oficio la inscripción de un embargo trabado sobre el predio  
número 105 letra “H” de la calle 17 de la colonia Chuburná de Hidalgo de esta ciudad, que  
aparecía a nombre de la señorita Ligia Méndez Menéndez. 
 
SEGUNDO.- En virtud de la queja a que se refiere el resultando anterior, el H. Consejo de  
Notarios del Estado de Yucatán designó al abogado Carlos Alberto Gamboa y Gamboa,  
presidente de dicho Consejo, para que realizará la averiguación correspondiente y, en su  
momento, emitiera un dictamen sobre el resultado; y mediante oficio número 122/2005 de fecha  
once de octubre de dos mil cinco, se informó al abogado Carlos Alfredo Evia Salazar de la  
queja presentada en su contra por el señor José Carlos Guzmán Alcocer y se le otorgó un  
termino de 15 quince días naturales para que rindiera un informe alegando lo que a su derecho  
convenga. 
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TERCERO.-  El abogado Carlos Alfredo Evia Salazar compareció oportunamente ante el  H.  
Consejo de Notarios del Estado,  mediante memorial, cuya parte conducente se transcribe a  
continuación: 
El hecho tercero es cierto, pues le consta al suscrito, ya que autorizó la escritura pública a que se refiere. 
El hecho cuarto es falso en la forma en que lo plantea el  señor José Carlos Guzmán Alcocer en su carácter de  
Representante Legal de la C.O.U.S.E.Y. Se dice así,  pues con fecha 3 de Mayo de 1999, cuando el suscrito estaba  
en funciones de Notario Público Número 86, el señor Jorge Omar Fajardo Pérez en su carácter de Director Interino  
de la Comisión Ordenadora del Uso del Suelo del Estado de Yucatán dio instrucciones al suscrito para efecto de  
redactar un contrato de reconocimiento de adeudo y garantía hipotecaria, argumentando que el contrato se firmaría  
ese mismo día , con la señora Ligia Lanni del Socorro Méndez y Meseta en su calidad de Administrador Único de la  
sociedad mercantil denominada Suministros y Construcciones Civiles y Electromecánicas S.A. de C.V.,  
compareciendo la citada dependencia pública como acreedora, y la citada Menéndez y Meseta como deudor y la  
señorita Ligia Méndez Menéndez en su calidad de garante hipotecaria. Ahora bien no puede dejar de mencionarse  
que el acta 188 antes citada, nunca fue firmada por la señorita Méndez Menéndez quien debía suscribir el contrato  
que contenía esa acta, lo que indiscutiblemente concluía en que no se podía autorizar e inscribir la referida acta,  
extremo que puede apreciarse fehacientemente de la revisión que haga este H. Consejo de Notarios al tomo VII  
volumen “B” folio 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, y 263, del mismo protocolo que se encuentra en el Archivo  
Notarial del Estado y que puede ser consultado en cualquier momento. 
 Así mismo, es imprescindible hacer del conocimiento de este H. Consejo de Notarios,  que días después, en fecha 7  
de Mayo de 1999, el señor Jorge Omar Fajardo Pérez solicitó al suscrito la expedición  de una copia certificada del  
acta 188 ya citada, y ese mismo día el suscrito fue instruido por el citado señor Jorge Omar Fajardo Pérez en su  
carácter de Director Interino de la COUSEY, para efecto de celebrar un contrato de cancelación de Reserva de  
dominio, sobre el predio 252 de la calle 41 de la colonia San Marcos Nocoh de esta ciudad de Mérida, asignándosele  
al contrato de cancelación referido el número de acta 196 de fecha 7 de mayo de 1999, acta que se encuentra en el  
tomo VII volumen “B” a folios 267 y siguientes. Así las cosas, el suscrito notario, en ejercicio de sus funciones, antes  
de firmar el acta 196 en comento, hizo del conocimiento de señor Fajardo Pérez que la señorita Méndez Menéndez  
no había estampado su firma en el protocolo del compareciente para efecto de que queden debidamente  
cumplimentados los requisitos para poder cerrar y autorizar el acta número 188 referida con antelación, haciendo  
también de su conocimiento que no se podía autorizar el acta número 188 y que no pasaría ésta, si la señorita  
Méndez Menéndez no estampaba su firma en el protocolo, lo anterior, se reitera; se hizo de conocimiento del señor  
Fajardo Pérez antes de que firmara el acta número 196 ya citada, y no obstante de haber sido debidamente enterado  
de la falta de suscripción del contrato por parte de la señorita Méndez Menéndez, el señor Fajardo Pérez con pleno  
conocimiento, expuso al compareciente que era su voluntad firmar el acta 196 en los términos que se encontraba  
redactada para efectos de cancelar inmediatamente la reserva de dominio del predio 252 de la calle cuarenta y uno  
de la colonia San Marcos Nocoh de esta ciudad, y solicitó al suscrito que cancelara el acta 188 en virtud de que le  
otorgarían otra garantía y estaba en platicas para determinar cuál sería ésta, por lo que no tenía caso que autorizara  
el acta 188, pero le urgía que se cancelara la reserva de dominio, por tal motivo; en virtud de que la citada acta 188  
se encontraba en el mismo protocolo que el acta 196, en ese mismo momento el suscrito notario procedió a hacer la  
anotación acostumbrada para los casos en que no se autoriza un acta por falta de firmas de las personas  
contratantes, haciendo esta en presencia y a petición del señor Fajardo Pérez.  
El hecho quinto es falso en la forma en que lo plasma el señor José Carlos Guzmán Alcocer, en virtud de lo expuesto  
en la contestación al hecho anterior. 
El hecho sexto es falso en la forma en que lo plasma el señor José Carlos Guzmán Alcocer, pues nunca se  
especifico que quedaban pendiente de correr los trámites del Registro Público de la Propiedad del Estado, ya que  
dicho documento reza específicamente que queda pendiente de inscripción, pero además se reitera; que se hizo del  
conocimiento del señor Fajardo Pérez que la señorita Mendez Menéndez quien fungiría como garante hipotecario en  
la referida acta 188 no había firmado por lo que no podía autorizarse, y no obstante fue su  voluntad suscribir el  
contrato de cancelación de reserva de dominio bajo esas condiciones y demás solicitó que se cancelara la  
multicitada acta 188. 
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Respecto del hecho  séptimo  me permito informar lo siguiente: Primeramente al suscrito no le consta que la deudora  
haya o no pagado su crédito,  pues tal como se señaló en la contestación al hecho cuarto, el señor Fajardo Pérez  
mencionó que le otorgarían otra garantía y estaba en platicas para determinar cual sería esta, por lo que no tenía  
caso que se autorizara el acta 188 ya citada. Por esas razones fue que el compareciente no dio aviso preventivo y/o  
definitivo respecto de la operación que se canceló en el acta 188 relativa al reconocimiento de adeudo y garantía  
hipotecaria. Ahora bien, en el entendido que el señor Fajardo Pérez señaló personalmente al suscrito notario que  
estaba en pláticas con la señora Ligia Lanni del Socorro Menéndez y Meseta para efecto de que le otorguen otros  
predio en garantía, así los predios que se mencionaron como propiedad de la señorita Méndez Menéndez que  se  
habían señalado como garantía en el acta 188, quedaron en el mismo estado que se encontraban sin que el  
compareciente haya mandado a gravarlos y, efectivamente los predios señalados en los incisos B y C del hecho  
séptimo de la queja que se contesta fueron enajenados ante la fe del suscrito notario, pero en  el entendido de que  
dichos predios no tenían restricción alguna para poder trasladar la propiedad de ellos. 
Pero los dos últimos párrafos del hecho séptimo son falsos en la forma en que los plantea el quejoso, y de hecho son  
faltos de estudio, pues si bien es cierto que los predios 436 y 438 de la calle 10 “A” ambos de la colonia Gustavo  
Díaz Ordáz no cuentan con avisos preventivos, no menos cierto es que, para poder dar los avisos preventivos, es  
necesario que la operación a la que este sujeta el predio sea previa a la firma de la escritura correspondiente, cuando  
menos con un día de anticipación, pero en el presente caso, la petición de la escritura que obra en el acta 188  
respecto del contrato de reconocimiento de adeudo y constitución de garantía hipotecaria se hizo el mismo día 3 de  
mayo de 1999, es decir; el mismo día que se firmó por lo que el primer aviso preventivo no era posible conforme al  
artículo 2179 del Código Civil del Estado, pero además  si atendemos a lo ordenado por el artículo 2180 del citado  
ordenamiento legal, el suscrito notario nunca incumplió dicho artículo, ya que el ordenamiento señala que: “dentro de  
los 10 días a que se haya firmado la escritura el notario dará un segundo aviso preventivo” en este contexto, es  
indiscutible que fue el día 7 de mayo de 1999, es decir; dos días hábiles después (el miércoles 5 de mayo de 1999  
fue inhábil y el día 7 de mayo no puede contarse por que fue ese día cuando se dio instrucciones de cancelar el acta  
188. Así las cosas, es indiscutible que el suscrito nunca faltó a lo ordenado por los artículos 2179 y 2180 del Código  
Civil del Estado al no dar el aviso preventivo a que se refiere el quejoso, máxime que la cancelación del acta 188 fue  
por ordenes del señor Fajardo Pérez; así como por la falta de la firma de la señorita Méndez Menéndez. Pero por  
otro lado, se reitera que el mismo señor Fajardo Pérez ordenó al suscrito que se cancelara el acta 188, lo que se hizo  
en el mismo acto en que lo indicaba, pues dicha acta se encuentra en el mismo protocolo que en el acta de  
cancelación que se iba a firmar, por lo que a conocimiento del compareciente los predios 436 y 438 de la calle 10 “A”,  
ambos de la colonia Gustavo Díaz Ordáz, no tenían restricción alguna para ser enajenados, pues contrariamente a lo  
que afirma el representante de la quejosa, el suscrito tenia conocimiento de que esos predios no servirían de  
garantía a la quejosa, por lo que no se procedió a dar aviso preventivo alguno. 
El hecho octavo es falso en la forma en que lo plantea el quejoso, pues el compareciente nunca recibió solicitud  
alguna del señor Manuel Fuentes Alcocer y del señor Juan José Hijuelos García, ya que en su defecto el oficio que  
anexan a la queja que se contesta debería estar sellado con el sello de “recibido” de la notaría a cargo del  
compareciente, o en su defecto debería contener los datos exactos y el puesto de la persona que recibió dicho oficio,  
pues es por este medio que el suscrito se está enterando de que supuestamente se le había requerido el contrato de  
adeudo y garantía hipotecaria contenido en la citada acta 188…” 
 
CUARTO.- Mediante oficio número 13/2006 de fecha  treinta de enero de dos mil seis, el  
Consejo de Notarios del Estado, rindió al suscrito Gobernador del Estado, el dictamen  
correspondiente a la queja presentada por el señor José Carlos Guzmán Alcocer en contra del  
abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, por operaciones que realizó como titular de la notaría  
pública número ochenta y seis del Estado, que en su parte medular dice: 
“CONCLUSIÓN:  
De lo anteriormente expuesto, se desprende que el Abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, si ha incurrido en  
infracción Administrativa respecto de los hechos que le imputa el señor Contador público José Carlos Guzmán  
Alcocer, como director de la Comisión Ordenadora de Uso de Suelo del Estado de Yucatán - COUSEY- en su queja,  
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recepcionada oportunamente en el Consejo de Notarios del Estado de Yucatán, habiendo incumplido lo relativo y no  
actuar conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 102, 103, 104, 124, 180 de la Ley del Notariado del Estado de  
Yucatán, 2179 y 2180 del Código Civil del Estado, pues no salvaguarda la legalidad y eficiencia que deben observar  
los notarios Públicos del Estado en el desempeño de su cargo, causando por tanto descredito a la función notarial tal  
como establecen las fracciones II y III del artículo de la misma e invocada ley de la materia.”      
 

QUINTO.- Mediante oficios números DG/GE/41/06 y CD/0092, ambos de fecha dos de mayo de  
dos mil seis, que el suscrito dirigió al abogado Carlos Alfredo Evia Salazar y al C. José Carlos  
Guzmán Alcocer, respectivamente, se hizo de su conocimiento el dictamen rendido por el  
Consejo de Notarios, a fin de que el primero manifestara lo que a su derecho corresponda. 
 

SEXTO.- Por oficio número DJ/CCC/204/2006 de fecha 4 de mayo de dos mil seis, que el Lic.  
Roger Octavio Menéndez Hernández, Director Jurídico de la Comisión Ordenadora del Uso del  
Suelo del Estado de Yucatán, dirigió al Subsecretario de Desarrollo Político y Social, manifiesta  
que dicha institución se encuentra en pláticas conciliatorias con el citado fedatario público,  
quien ha manifestado su voluntad de llegar a un arreglo para resarcir el daño patrimonial  
ocasionado a dicho organismo. 
 

SÉPTIMO.- Mediante escrito de fecha diez de mayo de dos mil seis, el abogado Carlos Alfredo  
Evia Salazar, dio contestación al oficio a que se refiere el antecedente quinto de esta  
resolución, que en su parte conducente dice lo siguiente:  
“Para efecto de hacer de su conocimiento la inconformidad del suscrito respecto del dictamen emitido por el consejo  
de notarios en contra del suscrito, en donde sus parcas valoraciones concluyen en que el compareciente no  
salvaguarda la legalidad y eficiencia que deben observar los notarios públicos del estado causando descrédito a la  
función notarial. 
Respecto de lo antes dicho, no puede dejar de mencionarse que los considerandos y la conclusión vertida por el  
consejo de notarios del estado es consecuencia de una falta absoluta de objetividad y de análisis. 
El consejo de notarios ha cometido un triste error al tomar por ciertas la aseveraciones de las que se dice y asegura  
el director de la COUSEY, y no basta darle una simple ojeada a los documentos sino que hay que estudiarlos.  
Nótese que el consejo de notarios da plena validez  a una copia certificada de acta que NO PASO, no obstante; si  
bien es cierto es una copia certificada, no menos cierto es que es una copia que se certifico momentáneamente y  
que fue entregada a la parte solicitante, se dice certificada momentáneamente, ya que al cancelarse o al declararse  
que la escritura que contenía dicha copia certificada no pasó de ninguna forma podría haber seguido teniendo  
efectos públicos la referida copia certificada, tales como lo quiere hacer valer y así lo interpreta el consejo de  
notarios, es decir, le da pleno valor y absoluta certeza a una copia certificada de un documento que con posterioridad  
a la expedición de dicha copia fue declarado que no PASO, lo que le resta cualquier eficacia legal y jurídica a dicha  
copia certificada. 
Por otro lado el consejo de notarios concluye en que el suscrito llevó una conducta que causa descrédito a la función  
notarial. No puede pasar desapercibido que una cosa que es muy diferente el hecho de conducirse con la falta de  
probidad, y el hecho de llevar un conducta que cause descrédito a la función notarial, son tan distintas que por esos  
están separadas en fracciones, y puede observarse que el consejo de notarios no justifica en parte alguna de su  
resolución los motivos por los cuales considera que el compareciente se condujo causando descrédito a la función  
notarial.  
… y como ciudadano, suplico a usted que no simplemente se limite a imponer una sanción por el simple hecho de  
que el consejo de notarios haya fallado en contra del suscrito, sino atentas las circunstancias  de los  
acontecimientos, así como la legalidad de actuar del compareciente respecto de los argumentos vertidos en el  
cuerpo de este documento, reitero; confiado en su imparcialidad y objetividad, suplico a usted estudiar a fondo y  
allegarse de los medios y consideraciones jurídicas fehacientes que permitan formar un criterio objetivo y determinar  
de manera práctica en que el suscrito no ha cometido infracción alguna que merezca sanción, mucho menos la  
suspensión que de manera sutil dirige a su consideración el consejo de notarios. 
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Por otro lado, no puede pasar desapercibido que deja en duda la imparcialidad del vocal del Consejo de Notarios y  
de este órgano, toda vez que  la resolución que se impugna por este medio, no cumplió cabalmente con el artículo  
184 de la Ley del Notariado, que establece con absoluta claridad que además de las pruebas rendidas por las partes  
en la averiguación correspondiente, el consejo de notarios desahogará las demás pruebas que juzgue convenientes,  
siendo que en su resolución en ninguna parte consideró conveniente  no desahogar mas pruebas, lo que de alguna  
manera deja en evidencia su falta de oficio, pues en su caso debió de haber pedido informe a la COUSEY para saber  
si por algún medio o contrato ante diverso notario se pudo haber dado otra garantía en cumplimento de la deuda  
contraída por la señora Menéndez y Meseta….lo anterior únicamente deja en tela de duda la objetividad e  
imparcialidad del Vocal del consejo de notarios al no indagar de manera contundente al fondo del asunto en pleno  
incumplimiento del articulo 184 de la Ley de Notariado.”  
 
OCTAVO.- Mediante escrito de fecha trece de julio de dos mil seis, el abogado Carlos Alfredo  
Evia Salazar anexó copia certificada de la escritura pública número 731 de fecha treinta del mes  
de junio del año dos mil seis, pasada ante la fe del notario público Eric José Granja Ricalde,   
titular de la notaría número treinta y dos del Estado, suscrita por el contador público José Carlos  
Guzmán Alcocer, en su carácter de Director General de la COUSEY y el abogado Carlos  
Alfredo Evia Salazar,  que por la que puede apreciarse que éstos llegaron a un acuerdo  
satisfactorio, buscando en todo momento no deteriorar el patrimonio de la referida COUSEY,  
mediante el cual el segundo entregó a la referida comisión la cantidad de $356,563.87,  
cantidad que consistió en el capital reconocido más los intereses causados a la fecha de  
la mencionada escritura. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
PRIMERO.-  Que el Ejecutivo del Estado de Yucatán es competente para aplicar sanciones a  
los notarios y escribanos cuanto éstos incurren en infracciones a la Ley del Notariado del  
Estado de Yucatán que no constituyan delito, según lo dispuesto por el artículo 182 de la  
invocada ley, y que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la propia Ley del  
Notariado del Estado de Yucatán, para aplicar cualquiera de las correcciones disciplinarias, el  
Ejecutivo del Estado oirá previamente al Consejo de Notarios del Estado y al presunto infractor. 
 
SEGUNDO.- Que el notariado es una función pública que el Estado confiere a funcionarios  
concediéndoles fe pública en los actos en que  intervienen con motivo de sus funciones,  
mismas facultades que podrán ser revocadas, suspendidas o limitadas de conformidad con lo  
dispuesto por los artículos 1, 2 y 4 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán.   
 
TERCERO.- Que la fracción III del artículo 45 de la Ley del Notariado establece que los  
Notarios, antes de autorizar un instrumento, deberán instruir a los interesados del sentido legal  
del acto o contrato en el que intervengan. En este caso, al firmar el Director de la Comisión  
Ordenadora del Uso del Suelo del Estado de Yucatán la escritura pública número 196 de fecha  
siete de mayo de 1999, el abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, en esa fecha titular de la  
notaría pública número ochenta y seis, no dio debido cumplimento a dicha disposición dado que  
no solamente no consta que le instruyó que al cancelar la reserva de dominio dicha comisión  
quedaba sin garantía ya que la escritura número 188 otorgada ante él mismo no había sido  
firmada por una de las partes, sino que en el texto de la primera escritura menciona que  
cancelaba la reserva de dominio sobre un predio en virtud de que ya se había otorgado  
hipoteca en favor de la referida comisión para garantizar el monto de la compraventa de dicho  
predio precisamente en la escritura pública número 188. Lo que se acredita es que el Director  
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de la Cousey creía de la existencia de la garantía y la daba por cierta y plena, y no se puede  
dar valor probatorio al simple dicho del abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, que no apoyó con  
otras pruebas, respecto a que fue precisamente el representante de la Cousey quien le dio  
instrucciones de cancelación de la escritura número 188, toda vez que es precisamente la  
garantía que se pretendió constituir mediante esa escritura la que dió origen a la cancelación de  
la reserva de dominio que se firmó en la escritura 196. Para afirmar lo anterior, basta con la  
simple lectura de esta escritura pública, que en su parte conducente señala: “ En virtud de que la  

empresa ”SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTROMECANICAS”, Sociedad Anónima de Capital  

Variable, representada por su Administrador único la señora LIGIA LANNI DEL SOCORRO MENENDEZ Y MESETA,  

ha garantizado satisfactoriamente el monto de la operación fijada en la compraventa consignada en la escritura  

pública número doscientos cuarenta y cuatro de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,  

pasada ante la fe del Abogado Mario Augusto Esquivel Ancona, Notario Público del Estado, titular de la Notaría  

Pública Numero Trece del Estado, y mediante constitución de hipoteca en primer lugar y grado a favor de la  

“COMISIÓN ORDENADORA DEL USO DEL SUELO DEL ESTADO DE YUCATÁN”  (COUSEY), representada por el  

señor Jorge Omar Fajardo López, según Escritura Pública Número Ciento Ochenta y Ocho de fecha tres de Mayo de  

mil novecientos noventa y nueve, pasada ante la fe del suscrito Autorizante…”. 
 
CUARTO.- Por otro lado, el abogado Carlos Alfredo Evia Salazar señala que el acta número  
188 no “pasó”, toda vez que no fue firmada por todas las partes, sin embargo, acepta que  
extendió una copia certificada de la misma sin aclarar esa circunstancia, lo cual constituye una  
falta de probidad, ya que induce a cualquier persona, incluida la COUSEY, a considerar que  
dicha copia era una certificación de una escritura pública otorgada conforme a la ley.  
 
QUINTO.- Que el artículo 182 de la Ley del Notariado del Estado dispone que las infracciones  
legales que no constituyan delito, serán sancionadas por el Ejecutivo con alguna de las  
correcciones disciplinarias establecidas en el mismo, teniendo en cuenta las circunstancias de  
cada caso. 
 
SEXTO.- Que en la conclusión de su dictamen el Consejo de Notarios del Estado determinó  
que: 
“….se desprende que el Abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, sí ha incurrido en infracción Administrativa respecto  

de los hechos que le imputa el señor Contador Público José Carlos Guzmán Alcocer, como director de la Comisión  

Ordenadora de Uso de Suelo del Estado de Yucatán - COUSEY- en su queja, recepcionada oportunamente en el  

Consejo de Notarios del Estado de Yucatán, habiendo incumplido lo relativo y no actuar conforme a lo dispuesto en  

los artículos 100, 102, 103, 104, 124, 180 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, 2179 y 2180 del Código  

Civil del Estado, pues no salvaguarda la legalidad y eficiencia que deben observar los notarios Públicos del Estado” 
 
SÉPTIMO.- Que como indica el acta 731 de fecha treinta de junio del año dos mil seis, otorgada  
ante el abogado Eric José Granja Ricalde, titular de la notaría pública número treinta y dos, a  
que se refiere el resultando octavo de esta resolución,  el abogado Carlos Alfredo Evia Salazar  
entregó a la COUSEY la cantidad de $356,563.87, equivalente al capital e intereses de la  
cantidad que debió garantizarse con la hipoteca contenida en el acta 188 de fecha tres de mayo  
de mil novecientos noventa y nueve, subrogándose en los derechos de acreedora de la  
COUSEY. Lo anterior hace presumir que el mencionado notario aceptó tácitamente que sí es  
responsable de la falta que la propia COUSEY le atribuye, aunque también pone de manifiesto  
su interés de evitarle un daño patrimonial, pero no lo exime de las responsabilidades en que  
hubiera incurrido. 
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OCTAVO.- Para que exista seguridad jurídica en los actos y contratos que ante los fedatarios  
celebren los interesados y confianza de la ciudadanía en los propios fedatarios, es de suma  
importancia que la función notarial, que implica la fe pública de quién la ejerce, sea  
desempeñada con estricto apego a las disposiciones legales y erradicar del ejercicio de este  
honorable cargo prácticas derivadas del descuido grave, negligencia o irresponsabilidad de los  
fedatarios, cuando esas prácticas se traducen en violaciones a las disposiciones legales o en  
faltas de probidad. 
 
 En mérito de todo lo anterior, es de resolverse y se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Se declara que el abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, en ese entonces titular de  
la notaría pública número ochenta y seis, actualmente en ejercicio como titular de la notaría  
número dieciséis del Estado incurrió en violaciones al artículo 45  de la Ley del Notariado y en  
falta de probidad en el ejercicio de sus funciones.  
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción II,  
182 y 183 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, se impone al abogado Carlos Alfredo  
Evia Salazar, actualmente titular de la notaría pública número dieciséis del Estado, se le aplica  
una corrección disciplinaria consistente en una suspensión en el ejercicio de sus funciones por  
el término de TRES MESES, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la  
presente resolución. 
  
TERCERO.- Envíese al Consejo de Notarios del Estado una copia de la presente resolución,  
para su conocimiento y los efectos legales que procedan. 
 
CUARTO.- Notifíquese al abogado Carlos Alfredo Evia Salazar, actualmente titular de la notaría  
pública número dieciséis del Estado. 
 
QUINTO.-  Notifíquese la quejosa Comisión Ordenadora del Uso del Suelo del Estado de  
Yucatán. 
 
SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA 
GOBERNADOR DEL ESTADO  

DE YUCATAN. 
 
 

                             ( RÚBRICA ) 
 

ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
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